
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Admite Contestación de la Demanda  

Proceso:  Verbal – Impugnación de Actas de Asamblea 

Demandante: Gloria Inés Ramírez  

Demandada: Edificio Lujimenez  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00112-00 

 

Junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

A través de auto calendado al 13-10-2021 se tuvo notificada por 

conducta concluyente a la propiedad horizontal demandada. 

 

No obstante, se omitió realizar pronunciamiento en punto a la 

contestación de la demanda que, en forma previa, había remitido, 

razón por la cual, al analizar la misma, se aprecia que satisface lo 

dispuesto en el artículo 96 del C.G.P y en consecuencia se admite. 

 

Por secretaría se correrá traslado de la excepción de mérito 

invocada por la parte demandada en vista de que su promotor 

judicial no remitió copia simultánea al canal digital de la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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